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Acuso recibido
 
Att.
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Vie 29/11/2024 2:51 PM

Bogotá D.C., noviembre 29 del 2024
 
Señor.
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                         S.                         D.
 

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL.
RADICADO: 11001310301120220018800.
DEMANDANTES: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ Y OTROS.
DEMANDADOS: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES Y OTROS.
ASUNTO: SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO      DEL DESPACHO
SOBRE LA SUBSANACIÓN DEL LLAMADO EN GARANTÍA DE
SISMÉDICA A SEGUROS DEL ESTADO.

 
 

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con Cedula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de Bogotá y Tarjeta Profesional número
217.821 del C.S.J., con correo electrónico de notificación judicial robertovergaramonte@gmail.com ,en mi calidad de apoderado de la
parte demandante.

SOLICITO PRONUNCIAMIENTO DEL DESPACHO SOBRE LA SUBSANACIÓN DEL LLAMADO EN GARANTÍA EFECTUADO POR SISMÉDICA A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., PARA PODER AVANZAR EN EL PROCESO.

 

Del Señor Juez, con distinción, respeto y la más alta consideración,

         Atentamente:

 

ROBERTO VERGARA
C.C.1.102.804.081.
T.P. 217821 DEL C.S.J.


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.      
Para: ​ ​roberto vergara vergara monterroza



Responder Reenviar 

RV Roberto Vergara<robertovergaramonte@gmail.com>      
Para: ​ ​ ​y 1 más ​Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.; maria vergara <mariavergaraabogada1@gmail.com>;
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Bogotá D.C., noviembre 29 del 2024 
 
Señor. 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con Cedula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de 
Bogotá y Tarjeta Profesional número 217.821 del C.S.J., con correo electrónico de notificación 
judicial robertovergaramonte@gmail.com ,en mi calidad de apoderado de la parte demandante. 

SOLICITO PRONUNCIAMIENTO DEL DESPACHO SOBRE LA SUBSANACIÓN DEL LLAMADO EN 
GARANTÍA EFECUTADO POR SISMÉDICA A SEGUROS DEL ESTADO S.A., PARA PODER AVANZAR 
EN EL PROCESO. 

 

Del Señor Juez, con distinción, respeto y la más alta consideración, 

         Atentamente: 

 

ROBERTO VERGARA 
C.C.1.102.804.081. 
T.P. 217821 DEL C.S.J. 
 

 

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
RADICADO: 11001310301120220018800. 
DEMANDANTES: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ Y OTROS. 
DEMANDADOS: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES Y OTROS. 
ASUNTO: SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO  DEL DESPACHO SOBRE LA SUBSANACIÓN 
DEL LLAMADO EN GARANTÍA DE SISMÉDICA A SEGUROS DEL ESTADO. 
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